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Expansión sobre vereda 
frente a local gastronómico. 
Permite disponer mesas y barras en una franja 
de vereda del mismo ancho del frente del local.

RESPETAR MEDIDAS DE 
HIGIENE SIEMPRE

No está permitido llevar energía 
eléctrica ni iluminación al área de 
expansión

Sombrillas deben tener una base 
con contrapeso y no deben exceder 
el área de la mesa

NO ESTÁ PERMITIDO...
-En conicidencia con estacionamientos 
reservados
-En coincidencia con estacionamientos de 
carga y descarga
-En ochavas y esquinas
-Interrumpiendo salidas de emergencia, 
puertas de entrada y/o rampas de acceso

Máximo 4 personas por mesa

Ampliaciones Gastronómicas

Respetar distancias mínimas 
1,5 metros entre personas
2 metros entre mesas

Consultá cuáles son los requisitos en buenosaires.gob.ar o llamá al 147
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Importante

Podrán excederse los límites 
del área de expansión hacia 

los laterales del local. En este 
caso la superficie a autorizar 

no puede extenderse más 
allá de un cincuenta por 

ciento (50%) de la superficie 
propia del área gastronómica 

habilitada.
Se debe contar siempre con 
autorización del propietario 

lindero.

Ampliaciones Gastronómicas

Consultá cuáles son los requisitos en buenosaires.gob.ar o llamá al 147

Detalle de ejecución



4

Expansión sobre calzada 
frente a local gastronómico. 
Permite disponer mesas en una franja de calzada del mismo ancho del frente del local

Ampliaciones Gastronómicas

No está permitido llevar energía 
eléctrica ni iluminación al área de 
expansión

Sombrillas deben tener una base 
con contrapeso y no deben exceder 
el área de la mesa

Local 
gastronómico

Local 
gastronómico

Local 
gastronómico

Local 
gastronómico

RESPETAR MEDIDAS DE 
HIGIENE SIEMPRE

Respetar distancias mínimas 
1,5 metros entre personas
2 metros entre mesas

Máximo 4 personas por mesa

Consultá cuáles son los requisitos en buenosaires.gob.ar o llamá al 147
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Maceta de hormigón 
ancho 35cm
alto 60cm
largo 150cm

Valla de seguridad tipo New 
Jersey con agua, ancho 1.20m
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Opcional: Demarcación para 
bicis y motos
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Detalle de ejecución - Opción A

Franja de calzada pintada a pleno en color amarillo y 
elementos de protección

Punto de 
higienización

Elementos de 
protección

Pueden ser vallas de 
seguridad tipo New 

Jersey con agua 
ó macetas con las 

medidas indicadas ó 
una combinación de 

ambas

Ampliaciones Gastronómicas

Consultá cuáles son los requisitos en buenosaires.gob.ar o llamá al 147
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Demarcación para mesas
Pintura amarilla

Opcional: Demarcación para 
bicis y motos
Pintura amarilla y blanca
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Maceta de hormigón 
ancho 35cm
alto 60cm
largo 150cm

Demarcación para espera cada
1,5 metros

Contenedor de residuos 
existente
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Valla de seguridad tipo New 
Jersey con agua, ancho 1.20m
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Detalle de ejecución - Opción B

Líneas de delimitación en color amarillo y elementos de 
protección

Elementos de 
protección

Pueden ser vallas de 
seguridad tipo New 

Jersey con agua 
ó macetas con las 

medidas indicadas ó 
una combinación de 

ambas

Punto de 
higienización

Ampliaciones Gastronómicas

Consultá cuáles son los requisitos en buenosaires.gob.ar o llamá al 147
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Expansiones en plazoletas y explanadas secas

Permite disponer mesas en espacios abiertos próximos al local

No está permitido llevar energía 
eléctrica ni iluminación al área de 
expansión

Sombrillas deben tener una base 
con contrapeso y no deben exceder 
el área de la mesa

Importante

Las expansiones nunca 
deben invadir áreas 
verdes ni traspasar 
rejas u otros elementos 
divisorios ya existentes 
en el lugar

RESPETAR MEDIDAS DE 
HIGIENE SIEMPRE

Área total de expansión por local
máximo 70 metros cuadrados

Máximo 4 personas por mesa

Respetar distancias mínimas 
1,5 metros entre personas
2 metros entre mesas

Ampliaciones Gastronómicas

Consultá cuáles son los requisitos en buenosaires.gob.ar o llamá al 147
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Opcional: Demarcación para 
bicis y motos
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Punto de 
higienización

Demarción opcional

Detalle de ejecución

Ampliaciones Gastronómicas

Consultá cuáles son los requisitos en buenosaires.gob.ar o llamá al 147
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Expansiones en bulevares

Permite ocupar con mesas espacios en bulevares que 
tengan relación con el frente del local

Área total de expansión por local
máximo 70 metros cuadrados

No está permitido llevar energía 
eléctrica ni iluminación al área de 
expansión

Sombrillas deben tener una base 
con contrapeso y no deben exceder 
el área de la mesa

Importante
Las expansiones nunca deben 
invadir áreas verdes ni traspasar 
rejas u otros elementos divisorios 
ya existentes en el lugar

RESPETAR MEDIDAS DE 
HIGIENE SIEMPRE

Máximo 4 personas por mesa

Respetar distancias mínimas 
1,5 metros entre personas
2 metros entre mesas

Demarción opcional

Ampliaciones Gastronómicas

Consultá cuáles son los requisitos en buenosaires.gob.ar o llamá al 147
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Demarción opcional

Detalle de ejecución

Ampliaciones Gastronómicas

Consultá cuáles son los requisitos en buenosaires.gob.ar o llamá al 147
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Expansiones en veredas de plazas y parques

Permite ocupar con mesas espacios en franjas que tengan 
relación con el frente del local en veredas de plazas y parques.

Área total de expansión por local
máximo 70 metros cuadrados

No está permitido llevar energía 
eléctrica ni iluminación al área de 
expansión

Sombrillas deben tener una base 
con contrapeso y no deben exceder 
el área de la mesa

Importante
Las expansiones nunca deben 
invadir áreas parquizadas 
ni traspasar rejas u otros 
elementos divisorios ya 
existentes en el lugar

RESPETAR MEDIDAS DE 
HIGIENE SIEMPRE

NO INVADIR ACCESOS A LA PLAZA

Máximo 4 personas por mesa

Respetar distancias mínimas 
1,5 metros entre personas
2 metros entre mesas

Ampliaciones Gastronómicas

Consultá cuáles son los requisitos en buenosaires.gob.ar o llamá al 147
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Detalle de ejecución
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Ampliaciones Gastronómicas

Consultá cuáles son los requisitos en buenosaires.gob.ar o llamá al 147


